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INDEPENDIENTEMENTE DEL TIPO DE CONTRIBUCIÓN DETERMINADA.-

El  artículo  50,  fracción IV,  inciso  b),  del  Reglamento Interior  del  Tribunal  Federal  de Justicia

Administrativa, establece que este Tribunal contará con tres Salas Especializadas en Materia de

Comercio Exterior, las cuales resolverán entre otros, los juicios que se promuevan contra las

resoluciones definitivas y actos en los que se determine la existencia de un crédito fiscal y sean

dictados con fundamento en la Ley Aduanera, en la Ley de Comercio Exterior o en los demás

ordenamientos que regulan la materia de comercio exterior. En ese sentido, para determinar la

competencia  para  conocer  de  un  juicio  contencioso  administrativo  que  versa  sobre  una

determinación por concepto de impuesto al valor agregado, no bastará considerar si el impuesto

determinado corresponde a alguno que se refiera a la materia de Comercio Exterior, pues deberá

ponderarse además, si para determinar dicho impuesto se analizaron y aplicaron artículos de la

Ley Aduanera, la Ley de Comercio Exterior o los demás ordenamientos que regulan la materia de

Comercio Exterior. Lo anterior, pues la competencia de dicha Sala se determina atendiendo a los

ordenamientos efectivamente aplicados en la resolución y siempre que estos tengan un vínculo

directo con la determinación del crédito fiscal.
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Conflicto  de  Competencia  por  Razón  de  Materia  Núm.  837/19-

EC2-01-4/7204/19-06-02-3/1813/19-S1-02-06.-  Resuelto  por  la  Primera  Sección  de  la  Sala

Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión realizada a distancia el 13 de

octubre de 2020, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby

Genel.- Secretaria: Lic. Brenda Virginia Alarcón Antonio.

(Tesis aprobada en sesión a distancia de 24 de noviembre de 2020)

R.T.F.J.A. Octava Época. Año V. No. 49. Diciembre 2020. p. 368
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Conflicto  de  Competencia  por  Razón  de  Materia  Núm.  1643/20-

EC1-01-4/3719/21-17-03-4/459/21-S1-05-06.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior
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del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión realizada a distancia el 17 de agosto de

2021,  por unanimidad de 5 votos a favor.-  Magistrada Ponente:  Nora Elizabeth Urby Genel.-
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S1-05-06.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia

Administrativa, en sesión de 26 de abril de 2022, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrada

Ponente: Luz María Anaya Domínguez.- Secretaria: Lic. Patricia Vázquez Salazar.

(Tesis aprobada en sesión de 26 de abril de 2022)

R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 6. Junio 2022. p. 377
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S1-01-06.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia

Administrativa,  en  sesión  de  28  de  junio  de  2022,  por  unanimidad  de  5  votos  a  favor.-

Magistrado Ponente: Manuel Luciano Hallivis Pelayo.- Secretario: Lic. Samuel Mithzael Chávez

Marroquin.
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